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Señor
CARLOS ERASO CALERO
Viceministro de Energía
N4INISTERIO DE I!1INAS Y ENERGIA
Ciudad.
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Mi¡istcno dc Minas y Energia
Orisen: CONSEJO NACIONAL DB OPTRACION CNo
Rad: 2015016766 12 03,2015 I l:16 AM

DcstiDo: DESPACHO VICtMINISTRO tNLtRclA
Asunto: Resultados de la ¡mplementación de la rffétbOotogía de segu¡m¡ento de

proyectos de generación, del Sistema de Transm¡sión Nacional y de
los Sistemas de Transmisión Req¡onales

Respetado Señor Vicem¡n¡stro :

E¡ Consejo Nacional de Operac¡ón en ejerc¡c¡o de las funciones de la Ley 143 de
1994, expid¡ó el Acuerdo 670 de 2074, que fue modificado por el Acuerdo 696
del mismo año, por el cual se aprobó la metodología de segu¡miento a la
ejecución de los proyectos de generación, del STN y del STR y su impacto en la
oDeración del SIN.

EI acuerdo en mención se expidió como un compromiso del Consejo, la UPME y
el CND en el marco del plan de acción liderado por el N4¡nister¡o de Minas y
Energía del 2013, de seguimiento a la ejecución de las obras del STN
propuestas en el plan de expansión de UPlvlE y las obras del STR con el
objet¡vo pr¡ncipal de monjtorear las alternativas de expans¡ón y los proyectos
aprobados y en ejecución, e ident¡flcar tempranamente los posibles atrasos e
impactos de éstos para la operacjón del Sistema.

A continuación compart¡mos las conclusiones princ¡pales del segundo ¡nforme
de los resultados de la ¡mp¡ementación de la metodologia de segujmiento por
parte del CND, presentados en la reunión 430 del CNO del 15 de enero de
2015, con la información sumin¡strada por la UPlvlE y el CNO al 30 de
noviembre de 20f4 y las acc¡ones y recomendaciones propuestas por el CNO,
e¡ CND y la UPME.

I. CONCLUSIONES:

o Se identifican 58 restricc¡ones en el SIN:
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en act¡vos del STR (43olo)
en activos de conexión del STR al STN (31%)
en activos del STN (260lo)

o El 81o/o de las restr¡cciones pueden generar sobrecostos operativos.

o Por tiDo de restricción:
- Hay 44 proyectos def¡nidos y con ejecutor as¡gnado que mitigan

restricc¡ones, estos proyectos mitigan 47 restricciones eléctricas y
operat¡vas, las cuales llevan a ex¡genc¡as operat¡vas del s¡stema
eléctrico para garantizar la seguridad en Sub-Areas o Areas
Operativas, los cr¡terios de calidad y confiabilidad y la estabil¡dad de
tens¡ón así como los requerim¡entos de potencia reactiva del SIN.

- Del total de restrlcciones, cinco representan restr¡cciones eléctricas,
las cuales representan limitaciones en el equipamiento del SIN, o de
las Interconexiones Internacionales, tales como lim¡tes térmicos
inadmisibles en la operación de equipos de transporte o
transformac¡ón.

- Seis de las restricc¡ones actuales en el SIN producen Demanda No
Atendida.

o Se ¡dentificaron 11 restricciones que no tenlan proyecto con concepto
UP¡4E o aún se encontraban en estudio a noviembre de 2014. A la fecha
la UPN4E viene trabajando en la def¡nición de proyectos para soluc¡onar
estas restricciones. La UPME exDidió conceptos a ELECTRICARIBE como
la subestación La Marina 66 kV, EBSA como la subestación Huiche 115
kV y la subestac¡ón Alto Ricaurte 115 kV y ELECTROCAQUETA.
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o El 800/o de los proyectos de convocatoria STN que se
construcción están retrasados con respecto a la fecha
operación definida en el plan de expansión UPME.

encuentran en
de puesta en

o Un total de 50 proyectos en el STR se encuentTan adjudicados s¡n
comenzar la construcción, 14 de ellos cumplen con la fecha de entrada
en operación.

o 36 proyectos del STR presentan atrasos no recuperables con respecto a
la fecha de puesta en operac¡ón defln¡da en el concepto UPME. Los
atrasos según la información sum¡n¡strada por los ORs, como en el STN,
en general prov¡enen de demoras en el licenciamiento amb¡ental y en
Ler r¡urLo> P¡ cvro>.
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2. ACCIONES Y RECOMENDACIONES:

/ Definir las obras de expansión, que se encuentran en estudio, con el fin
de mitigar o ellm¡nar las restricciones que aún no tienen proyecto
def¡n¡do o con conceDto UPME.

" La UPNIE hará seguim¡ento a la ¡mplementación de las herram¡entas
dadas por la reglamentación vigente para ¡a expansión del S¡stema y
anallzará la efectividad de las m¡smas.r' Frente a los Tetrasos en la expanslón, se recomienda la reglamentación
de medldas operativas transitor¡as, como conexiones temporales de
equipos, esquemas suplementarios y reconfiguraciones de la red,

/ En el tema de la conex¡ón de grandes cargas a los STR, se debe
¡mplementar una normatividad que obligue a entregar en forma
anticipada y con buen grado de cert¡dumbre, la informac¡ón de las
cargas que se van a conectaT, con el fin de proponer alternativas de
expansión y garantizar que al momento de conectar la carga, se pueda
contar con un sistema flexible oue soDorte el crecim¡ento en la atenc¡ón
de la demanda.

/ Según la información sum¡nistrada por los OR, se evidenc¡a que una de
las principales causas de atraso de los proyectos en el STR está asociad¿
a demoras en el licenciamiento ambiental y servidumbres, por tanto, se
recomienda evaluar mecanismos que perm¡tan su gest¡ón.

Quedamos pendientes de ampl¡ar la información que se requiera y de apoyar
las acc¡ones que se emprendan. Estamos próximos a tener el tercer informe
que lo compartiremos inmed¡atamente con Usted,

Resoetuosamente,

//.f o/
ALBERTO OLARTE AGUIRRE

cretar¡o Técnico

C.c.j Dra. !1aría Nohem¡Arboleda, Gerente - centro
Dr, Jorge Valencja IYar¡n, Director Unidad de

Nacionalde Despacho, Xfq S.A, E.S,P.
Planeación ]!linero Energética
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